
B4 EL MERCURIO DE VALPARAISO, miércoles ·7 de Enero de 1998 

Diputados Aylwin y Werner 

Piden a la OEA término de 
senadores institucionales 

J De ser acogido el requerimiento, é$t~ ;,,;;, tendría v(llo/ ·· 
(mp~ra(ivo para, el Gobierno;· sostienen constitucionalfstas 

. - ~ . ~ 
Una solicitud a la Comisión In

teramericana de Derechos Huma
nos para que esta entidad conmi
ne al Estado chileno a terminar 
con la institución de los senado
res designados y vitalicios, pre
sentó un grupo de abogados enca
bezados por los diputados Andrés 
Aylwin (DC) y Martita Werner 
(PPD). 

El conglomerado integrado por 
el presidente de la Comisión Chile
na de Derechos Humanos, Jaime 
Castillo Velasco y los abogados 
Roberto Garretón y Alejandro Ha
les, más otros seis juristas y los 
mencionados parlamentarios, in
terpuso anteayer este requerimien
to ante la Comisión de Derechos 
Humanos de la Organización de 
Estados Americanos (OEA), debi
do a que estiman la figura de los 
senadores vitalicios y designados 
atenta contra el artículo 23 de la 
Convención Americana sobre la 
materia, que establece el voto uni
versal e igualitario. 

Andrés Aylwin afirmó que no 
existe igualdad de sufragio cuando 

el Consejo de Seguridad Nacional 
elige cuatro senadores, que es el 
mismo número de parlamentarios 
que pueden ser electos por tres 
millones de personas en la Región 
Metropolitana. 

Sostuvo que estos senadores no 
electos controlan más del 20% del 
Senado, lo que sumado al alto quó
rum necesario para reformar la 
Constitución Política, significa la 
preservación de estas institucio
nes. 

El diputado Aylwin explicó que 
recurrieron a este organismo inter
nacional en vista de la imposibili
dad de conseguir una reforma por 
consenso, lo que se ratifica por la 
nueva postura de Renovación Na
cional. 

En términos prácticos, el abo
gado Roberto Garretón puntualizó 
que. el trámite jurídico tardaría 
más de un año antes de llegar a 
una resolución definitiva por parte 
de la Comisión Interamericana. En 
caso de acogerse la solicitud, la 
entidad solicitará al Estado chile
no que adecúe su Constitución Po-

CasoLumaco 

Por cuarta vez niegan 
libertad a mapuches 
TEMUCO .- Por cuarta vez, en menos de un mes, la Corte de Apelacio

nes de Temuco denegó el beneficio de libertad bajo fianza a los once comu
neros mapuches sometidos a proceso por el atentado incendiario que destru
yó una caravana de camiones forestales, registrado el pasado uno de diciem
bre en Lumaco. 

La resolución fue confirmada por la segunda sala del tribunal de alzada, 
integrada por los magistrados Archivaldo Loyola, Luis de La Fuente y el abo
gado integrante Jorge Mera. En la sesión de ayer se acordó además ampliar 
en 30 días el plazo para las investigaciones, respondiendo así a la solicitud 
presentada la tarde del lunes por el ministro instructor subrogante Víctor Re
yes. 

A diferencia de lo sucedido en las tres oportunidades anteriores, en que 
los fallos fueron unánimes, esta vez hubo un voto a favor, otorgado por el 
abogado Jorge Mera, para conceder el beneficio a Juan Carlos Reinao y José 
Chureo Cuitiño. 

Ambos son sindicados por Carabineros no líderes del movimiento e insti
gadores de los actos violentistas protagonizados por las comunidades Pichi
loncoyán y Pilinmapu, las que pretenden recuperar el fundo Pidenco, en ma
nos de la forestal Bosques Arauco, argumentado derechos ancestrales. 

El abogado José Lincoqueo, defensor de los once mapuches que permane
cen detenidos en la cárcel de Temuco y que desde el lunes último están en 
huelga de hambre en un intento para que el Gobierno retire el requerimiento 
judicial en su contra, se manifestó contrariado por la negativa de libertad pa
ra sus defendidos. 

Señaló que agotará todas las instancias legales existentes para lograr que 
los comuneros obtengan la libertad bajo fianza. 

lítica a los términos de la Conven
ción Americana sobre Derechos 
Humanos, lo que implicaría una 
derogación del inciso tercero del 
artículo 45 de la Carta Fundamen
tal. 

Sin embargo, diversos abogados 
constitucionalistas han cuestiona
do la viabilidad del procedimiento, 
así como de su valor jurídico. 

Así, Guillermo Bruna precisó 
que en caso de que la Carta Funda
mental contenga disposiciones 
contrarias a los convenios interna
cionales, "éstos son automática
mente inconstituc,ionales, porque 
ningún tratado está por sobre la 
Constitución". 

Por su parte Emilio Pfeffep, 
puntualizó que la entidad depen
diente de la OEA carece de com
petencia interna en esta materia y 
que sólo puede entregar una reco
mendación, nunca una orden. In
cluso señaló que si el Estado chile
no no acoge este requerimiento de 
parte del organismo internacional, 
refuerza su independencia y sobe
ranía. 

Caso Letelier 
Fiscal propone 
aceptar recurso 

de Contreras 
El abogado del general (r) 

Manuel Contreras, Humberto 
Neumann, se mostró satisfecho 
por la recomendación que hizo 
el fiscal de la Corte Suprema, 
Enrique Paillás, acerca de acep
tar el recurso de revisión pre
sentado por la defensa del mili
tar en el caso por el asesinato 
del ex Canciller Orlando Lete
lier. 

El abogado se mostró opti
mista en torno de la decisión 
que pueda tomar la Segunda Sa
la de la Corte Suprema, pues 
considera que los nuevos ante
cedentes aportados pueden ser 
suficientes para reabrir el pro
ceso en el cual su defendido se 
encuentra cumplien(;lo conde
na. 

El recurso fue presentado 
por la defensa el 23 de diciem
bre pasado, con el fin de lograr 
la revisión de toda la condena. 

MINISTRO DE DEFENSA CON MINISTRO SUECO.- Un poco m<Í$ de media hora estuvieron reunidos el Primer 
Ministro de Suecia, Conan Persson, con el ministro de Defrmsa chi/,en,o, Edmundo Pérez Yoma. En la reunión se 

abordó el tema, de la adquisición de aviones Gripen, de fabricación sueca, por parte de la FA Ch. 
En la fotografía los ministros en los jardines del ministerio. 

.:. ..•·❖·••:~11 
Indígenas de ."Hui't:~· 

Brqtegen a amenaz~d 
i:OSORNÓ.- Patrullajes especiales dispuso Cara.; 

bineios en el sectoi: del fundo Huitrapulli-Lote 2, . 
a 80 kilóntetros dé. Osorno, en plena cordillera de 1a , 
Costa, para vrevE;_ni.t incidentes en el lugar donde ·· 

t una farí.l:ill:a huilliche denunció haber sido agredida 
i eJntinüd~a en su hogar en .forma violenta por un 
f grupo de"'diez 1>ersonas, una de las cuales poruiba 
¡ ;,; armas cortas y pret,endía q_ue salieran del Jugar. ' 
t ··• A raíz rle este hecho, la Corporación Nacional de 
t, pés'3.l'to1lo Indígena (Conadi) interpuso una quere-
1 lla ante el Primer Juzgado de Letras de Osorno, en 
i contra de quienes resulten responsables por los de
~ litos de robo, daños, asociación ilícita y porte ilegal 
fu de armas. 

Los hechos ocurrieron -según la denuncia- el 
• .. . pasado 21 de diciembre, oportunidad en que un 
v,• grupó armado ingresó a la posesión de la familia 

Panguinamún, disparando y rompiendo cercos. Allí, 
indica Conadi, los atacantes ingresaron por la fuer
za a la casa y amenazaron de muerte con un arma 
de fuego a una mujer y la intimaron a abandonar la 
vivienda. La propiedad fue registrada, sustrajeron 
herramientas y se llevaron 40 mil pesos, producto 
del trabajo artesanal de la afectada. 

El fundo Huitrapulli, un predio fiscal de 17 mil 
hectáreas, del cual 14 mil fueron traspasadas a Co-

nadi; enfrenta · · 
¡fo San. r-.licol~;t 
reclama judicial 

n ,el fun
'úlar.qu:e 
é'ctáreas . 
'onalés, 
1ente a 

ndígeña& 

llamado 'Huitrai>: . .. '. ., '.Lo 
ministerio q1;1-~ pr~\~n!ie' 
Ja Gonadi para,q_u~.~ea 
que allí habitañ.P'•3 . · · 

~ respecto, el d~ector"regiqqal de Conad.i, ,losé 
Luis Queipul, infolJ.116.'lueestá éil conw;imiento de 
que ya existe un,a re§otución del Consejo de Defen
sa dél Estado que' determinó qÚe fos terrenos en 
cuestiónson,de., wopiedad fiscal y ello ha sido in• 
formado a las familias qU(I allí residen. Expuso que 
tras conocer la denuncia concurrió al lugar junto al 
jefe de gabinete de la gobernación, el abogado de la 
Conadiy otras personas, donqe constataron lo ,su-
cedido. ,, , 1 , " ''·' 

El 29 de diciembre, dijo, fue interpuesta una que
rella con el fin de defender a las familias afectadas 
y bajo amenaza. 

En la zona, se arrastra un conflicto desde abril 
del año 96, cuando un grupo de 5 familias huilliches 
denunció haber sido e,xpulsados de las tierras que 
ocupaban por la fuerza y con una quema de vivien
das, por parte de funcionarios de la familia Gonzá
lez, dueña de Aserraderos Antihual. 

RECURSO PARA TERMINAR CON SENADORES DESIGNADOS Y VITALICIOS.- El diputado de la Democracia 
Cristiana, Andrés Aylwin, junto a los abogados de derechos humanos, anunciaron en cO'fl/erencia de prrmsa, que el 

lunes último presentaron un recurso ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos para terminar 
crm los senadores designados y vitalicios. 
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, EJ lnstituJo d,f Salud }?rílJl~~a de.,tectp lq pre!lencia del germen dé'.: 
ese mal en ia, únic'(i«pii;tiin(I, fatal en San .Pedro de Ataéauia .. ' 

. ' ·.· ,.,,,,,: ' .. ::• :· ··::- ' ' :· •" " . ..,:•· " ,:~· ' .,..... :i 
CALAMA _...;;.. Muestras an~as por ef ln$titutQ de lAs víctimas.registradas por el cólera en Obile desde. ' 

Salud Pública a una.persona falléctdá en San Pédro de 1991, sin con~ los casos actuales, son cinco. La última 
Atacama de.tectaron la presencia del ".futio cholerae y; de ellas falleció en 1993, año cuando fueron atendidos! 

,, aunque las autoridades sanitarias s~ñalnron que falta. la en lQS centros .asistenciales del país 32 infectados. i 

· confumación, se trat,:µia de ;la p:rime~a víctima fatal del Hasta ayer, había 17 personas internadas por el. cóle- ¡ 
brote de c6lera registrado en el altiplano de la II Región. .ra en el Hospital de Calama, upa más que el lunes, mien- ' 

La información fue entregada tJ:as una reunión 1:1oste- tras otras diez están recibiendo tratamie1:1to ambulatorio ' 
nida ayer en la Gobernación de El Loa entre autoridádes por el mismo motivo, tanto en esta ciudad como en San¡ 

• de Gobierno, Salud y los habitantes de los poblados (ay- Pedro de Ata<:a.ma. En tanto, el director de Salud en la. ll 
Uos) afectados, en la que se determinó eomo medida Región, Manuel Zamorano, indicó que las autoridades 
fundamental secar y limpiar los canales hídricos conta- ·•determinaron secar los canales hídricos contaminados 1 

minados. También se anunció la clausura de sitios turís- con el vibrlo cholerae, utilizados por los atacameños pa.- . 
ticos en la comuna atacameña y el compromiso del Pre- ra bebida y riego, con el fin de someterlos a una pro.fttn.. 
sidente de la República para la urgente construcción de da limpieza. 
redes de agua potable. Aclaró que frenar el cólera obedece exclusivamente a · 

La posible víctima del cólera, fue identificad.a como la conducta responsable de las personas, enfatizando los 
Apolinario Aguero López, de 67 años, de quien ya se sos- cuidados en la limpieza y djsposición de los alimentos y 
pechaba, debido a que era hermano de Ana Aguero Ló- las condiciones lúgiénicas. Añadió que existe un com-
pez, de 65, primer caso sintomático atendido en Calama, promiso del Presidente de la República, Eduardo Frei 
informó Marcela Hernando, subdirectora del Servicio de Ruiz-Tagle, de construir una red de agua potable para 
Salud de Antofagasta. todos los habitantes atacameños, que suman un total 

Otra persona de quien también se piensa que falle~ió apro.ximado a las 4 mil personas. 
por el víbrto cholerae 01 es Modesto Cruz, de 61 a.fios, En Santiago, la epidemióloga del Ministerio de Salud, 
habitante de Sólor, al igual que el anterior, aunque los Dra. Marisol Concha, informó que el Instituto de Salud 
análisis de muestras después de la autopsia aún se reali- Pública confirmó la existencia de otros tres casos de có-
zan. lera. 

Sindicatos de Ferrocarriles 

Pedirán ley paliatoria 
por posibles despidos 

Dirigentes afirman que operarios no podrían 
acceder a reconversión 

Trabajadores de la Empresa de 
Ferrocarriles del Estado (EFE) pedi
rán al Gobierno una ley destinada a 
absorber el impacto social de los po
sibles despidos que se produzcan, 
tras el proceso de concesiones a pri
vados de la operación y mantención 
de vías y del transporte de pasaje
ros, proceso que se inicia.ria en abril. 

Según los afectados, dado el alto 
grado de especialización técnica de 
esta actividad, muchos de los 2.000 
trabajadores no podrán acceder a 
una reconversión laboral, por lo que 
abogan por una ley similar a la que 
se dictó para los casos de Enacar o 
Emporchi. 

En tanto, el presidente del direc
torio, de la Empresa de Ferrocarriles 
del Estado, Hugo Trivelli, indicó que 
la administración está trabajando en 
el tema y, de hecho, ha presentado 

Con luz de 
emergencia en 
Libertadores 

Con focos de emergencia, a la espe
ra de la instalación gradual de mayor 
iluminació!'l, se inició la atención con
tinuada durante 24 horas, con horarios 
diferidos para transportes de carga y 
de pasajeros, en el Complejo Los Li
bertadores. 

Durante una semana, el sistema 
operará en "marcha blanca", para lo
grar mayor coordinación en esta nue
va modalidad de atención entre los 
servicios que allí funcionan: Aduanas, 
SAG y Policía Internacional. 

Las modificaciones en la atención 
a quienes viajan desde y hacia Argenti
na se adoptó para evitar los atocha
mientos y congestión velúcular que -
junto con el inicio de la temporada tu
rística- puedan generar los trabajos 
de repavimentación en el tramo Guar
dia Vi~a-Juncal-Portillo, que inicia
rá el próximo lunes el Ministerio de 
Obras Públicas. En tal sentido, la 
"marcha blanca" también servirá para 
verificar la maniobrabilidad de los ve
hículos pesados respecto de las curvas 
que serán intervenidas. 

al Ejecutivo alternativas sobre la 
materia. 

No obstante, aclaró que cualquier 
arreglo por sobre lo que la ley ga
rantiza, corresponde a una decisión 
de tipo político que excede las atri
buciones que hoy tiene la empresa. 

El vicepresidente del Consejo Su
perior de Organizaciones Ferrovia
rias, Rodrigo García Márquez, criti
có a las autoridades de EFE y al Go
bierno por lo que calificó como una 
falta de claridad ante la situación de 
los empleados que deberán abando
nar la estatal una vez que se concre
ten los planes privatizadores impul
sados por el propio Presidente 
Eduardo Frei. 

Señaló que es imprescindible cla
rificar cuál será el modo en que los 
trabajadores serán desvinculados de 
la empresa; agregó que no es posi
ble que "no habiéndose producido la 

licitación ni habiéndose producido 
un plan de egreso, ya sea conforme 
a una ley --que es lo que nosotros 
queremos-, se registren despidos". 

García Márquez explicó que se
gún una comunicación oficial del 
gerente de recursos humanos, Patri
cio Corvalán, la empresa sólo apro
bó recursos para la desvinculación 
de sus trabajadores sobre la base de 
lo contemplado en el Código del 
Trabajo, en circunstancias que el 
presidente del directorio, Hugo Tri
velli, instaba a los.trabajadores a en
contrar "condiciones de egreso, ra
zonables, equitativas y dignas" para 
quienes deban abandonar la empre
sa. 

Trivelli respondió al respecto que 
se ha invitado a los sindicalistas a 
formar grupos de trabajo sobre esta 
materia para lograr la mejor solu
ción. 

Corte Marcial 

Reducida pena perpetua 
para Ricardo Palma 
Fallo reduce a 15 años de presidio 

pena a frentista 
La Corte Marcial redujo a 15 años de presidio la condena a perpetui

dad del frentista Ricardo Palma Salamanca, acusado del homicidio cali
ficado del sargento segundo del Ejército, adjunto a la CNI, Víctor Enri
que Valenzuela, ocurrido el 26 de diciembre de 1990. 

La sentencia fue aprobada en fallo unánime, informó el defensor de 
Palma Salamanca, José' Luis Sotomayor. El abogado dijo estar relativa~ 
mente complacido con el fallo, pero no descartó presentar recursos que 
comprueben la inocencia de Palma en este homicidio. 

El dictamen del tribunal, redactado por la ministra María Antonia 
Morales, estableció que "favorece al encausado la atenuante de su irre
prochable conducta anterior, toda vez que a la fecha de la comisión de 
este ilícito su conducta estaba libre de reproches, por lo que la pena no 
se aplicará en su máximo". 

Palma está prófugo tras escapar de la Cárcel de Alta Seguridad junto 
a los frentistas Mauricio Hernández Norambuena, Pablo Muñoz Hof
mann y Patricio Ortiz Montenegro el 30 de diciembre de 1996. Hasta hoy 
sólo Ortiz ha sido ubicado en Zurich, Suiza. 

Hace una semana, Mima Salamanca, madre de Palma, presentó ofi
cialmente el libro "El Gran Rescate" escrito por su hijo respecto del es
cape aéreo que es investigado por el ministro Lamberto Cisternas. 


